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Uno de los aspectosmenos cultivados de la historia cultural de
la Edad Moderna es, precisamente,el del alcancereal que determi-
nados acontecimientospudieron tener sobre un concretocolectivo
humano; en otraspalabras,cuandose abordael estudiode las ideo-
logías políticas o religiosas,incluso de la misma literatura> ¿somos
conscientesdel grado de penetraciónsocial que éstas pudieron al-
canzar?’,¿no seránlas formas y posibilidadesde transmisiónde la
cultura escrita tan importantes—o tal vez más> desdenuestropunto
de vista— como los contenidosmismos? Al hilo de esta considera-
ción mac-luhaniana,el inicio de la Edad Moderna> la entradaen la
«galaxia Giitemberg>’, ¿deberepresentarun corte a priori trascen-
dental con respectoa los siglos medievales?>por si sola, la aparición
de la imprenta ¿constituye una ampliación singular del ámbito de
la cultura escrita?

Afrontar toda esta serie de interrogantessupone plantearsetodo
un programade investigacionessobreel que, al menos>conocemos
los limites cronológicos—los siglos xv y xvi— y, en mi opinión,has-
ta podrían ofrecersetambién las fuentes ideales para la captación
de la extensión de la cultura escrita en cualesquieraámbitos socia-
les, ruraleso urbanos:los archivos notarialesy> más concretamente>
los testamentose inventarios post-mortem con sus conocidasrela-
ciones de bienesy enseres>en los queno suele olvidarsela másmi-
núsculade las piezasdel hogar2 Lo que se precisaes, en definitiva>

A propósito de la hipérbole de Marcel Bataillon de que «tout Valladolid se
passionnaitpour ou contre Erasrne»,véaseel comentario de BartoloméBENNÁS-
SAR, Valladolid au siécle d>or. Uneville de Castille et Sa campagneau XVI> siécle,
París-LaHaya, 1967> p. 510.

2 Ejemplosdel uso de estas fuentes, Maxime CI-EVALIER, Lectura y lectores
en la España de los siglos XVJy XVJI, Madrid, 1976, el capítulo «Problemasge-

La Ciudad Hispánica. . - Editorial de la UniversidadComplutense.Madrid, 1985.
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aunar y dotar de coherenciaprogramáticaunas investigacionesde
momentoescasasy lamentablementedispersas.

Plantearseel uso social del libro en tanto quevehículo de la cul-
tura escrita significa conjugar al mismo tiempo algo tan evidente-
menterelacionadocon ello como son las posibilidades de uso de la
lectura y de la escritura.Y topamos así con una de las cuestiones
teóricasy metodológicasde momento no resueltas:cuál de ambas
cosasva primero (en la mecánicapedagógica)o si la una suponela
otra, en sentidosrecíprocos~. De ahí que la historia de la pedagogía
se reclame como una apoyatura inexcusable para solventar esta cues-

tión; precisamos conocer el cómo de la enseñanzaelemental,sus pa-

sos, la frecuentaciónde la escuela,la extracciónsocial de los discen-
tes,los abandonosy el nivel alcanzadoal fin o en estadiosintermedios
del procesoeducativo.No contamos,parael caso de España,con un
paralelo del libro de Hajnal sobre la Europacentral<; de párrafos
y citas textuales muy concretaspodría pensarseque, en efecto, la
escriturava antesque la lectura, pues los alumnos se ejercitan pri-
mero ad pingere litteras, von der Island zu schreiben; pero es ésta
una cuestiónsumamentecompleja, no resueltaallá ni acá y sobre
la que solamentepodrían avanzarsesuposiciones.

Conformémonos,en ultima instancia,con señalar los niveles del
uso de la escrituraen la creenciade queéstos seránmáximos en el
sentido de que> con toda probabilidad,no todo el que sabe poner
su nombreserácapazde leer un texto escrito.Circunscribiendonues-
tro ámbito de observacióna la ciudad de Santiago>indicaremosel
nivel del uso de la escrituracon la complementariedadde dos fuentes
diversas; las escriturasnotarialesson, a esterespecto>unostipos do-
cumentalespreferidos. Permítaseme,sin embargo,señalaralguno de
sus inconvenientes.La primeradudaconciernea los tipos de escritura
notarialmanejados;se ha afirmado,por ejemplo> que los testamentos

neralesy cuestionesde método»; a propósito de la misma ciudad de Santiago,
Baudilio BARREIRO MALLóN, Las clases urbanas de Santiago en el siglo XVIII:
definición de un estilo de vida y de pensamiento,de próxima aparición en el
volumen colectivo del Departamentode Historia Moderna de la Facultad de
Geografíae Historia (Universidad de Santiago, «La bistoria social de Galicia
en sus fuentes de protocolosnotariales»); en el mismo orden de cosas>Enric
MOREn-REY,Sociologíadel llibre a Barcelonaal segleXVIII. La quantitat d’obres
a las biblioteques particulars, «Estudis Histérics i documentsdeis Arxius de
Protocois»,VIII (Barcelona,1980), pp. 275-301.

3 Lawrence STONE, «Literacy and Education in England, 1640-190O~>, Past and
Present,XLII (1969), Pp. 69-139, en concreto p. 98.

< István HAINAL, L>enseignen’zentde l>écriture aux universitésmédiévales,Bu-
dapest,1959. Tal vez por lo engaflosodel título (en realidad la información llega
prácticamentehastael 1800), esteimportante trabajo no figura entre la biblio-
grafía dc Lawrencc STONE, supra nota 3, ni en Franqois FIJRET, }acqnes Ozotrr
et alii, Lire et écrire. L’alpliabétisation des frangais de Calvin é Jules Ferry,
2 vols., París, 1977.
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constituyen un acto notarial socialmente representativo~, pero ¿no es
más cierto que las escrituras de préstamo deberánseñalar niveles
soctoeconómicosmenos boyantesy, en consecuencia>cabria esperar
que los resultadosfueran ligeramentedistintoscon el manejode uno
u otro tipo de escritura?En segundolugar> el habitual frecuentador
de los fondos notarialesestaráde acuerdoen que es difícil aquilatar
si todasy cadauna de las partesactuantesen una escrituranotarial
tienen al pie de ésta los mismos derechosu obligacionesde firma,
vale decir—y piensosobretodo en las escriturascolectivas—,¿cómo
estarsegurosde que las carenciasque puedanproducirseen el uso
de la firma respondena un argumentolegal u optativo o> por el con-
trario> indican la incapacidadreal de firmar?; es cierto queel notario
no deja de hacernossaberque fulano no firmó «por no saber»6, pero
estosolventala cuestióntan solo de forma parcial.En último término,
y retomandoel hilo de la primera consideración>¿no es más cierto
que debenexistir sectoressocialesque jamás pisaránla oficina de
un notario? Por todo ello> y sin renunciaral uso de las escrituras
notarialescon este propósito>es precisoencontrarfuentes que tipo-
lógicamenteresultenhomogéneasy socialmenteno descartensino a
sectoresmuy marginalesde la sociedad.Pierre Goubert,con otra in-
tencionalidad,ha indicado en lugar oportuno qué tipo de documen-
tación resuelveéstasy otrasdificultades de índole similar: las derra-
mas fiscales,que incluyen hastaa los pobres>tal vez exentosde con-
tribución, pero> a fin de cuentas,sujetos imponibles de derecho.Y
no seríararo, por tanto, que de entre las amplísimasdisponibilida-

Kenneth A. LocxRirncE, L’alphabétisation en Amérique, 1650-1800, «Annales.
Économies,Sociétés,Civilisations>, XXXII (1977), Pp. 503-518,en concretop. 504.
En cualquiercaso, habráque examinar el marco religioso y jurídico concreto,
para aquilatar en cada momento y para cada territorio si el acto notarial tus-
tamental es de inotu proprio o estásujeto a algún tipo de compulsión.

6 Así, la certitud de la lectura en niveles individuales o colectivos vendrá
unicamcntede la mano de documentaciónmuy concreta,es decir, de interro-
gatoriosen los que se demandaesaprecisacuestión;para la Corona de Castilla,
veaseel excelentetrabajo de BartoloméBENNA55AR y Marie-ChristineRooitfcurz,
Signatureset niveanculture?des tómoins et acusésdans lesprocásd>Jnquisition
du ressort du Tribunal de Toléde (1525-1817) et du ressort du Tribunal de Cor-
doue (1595-1632), «Caravelle. Cabiers du monde hispanique et luso-brésilien»,
XXXI (1978), Pp. 1746; para Inglaterra, son las declaracionesjudiciales la fuente
más a propósito, C. 5. L. DAvms, Peace, Print and Protestantism, 1450-1588,
Londres, 1977, p. 38. En España, los censosnacionalesa partir de 1860 distin-
guen meridianamentelas aptitudesparaleer y escribir; el resumende los datos
1860-1900, Censo de la de la Población de España, según el empadronamiento
hechoen la penínsulaé islas adyacentesen 31 de diciembrede 1900, II, Madrid,
1903, p. XI. No se puededar más que un valor anecdóticoa la declaraciónno-
tarial, rarapor lo demás>siguiente: «por quanto dixo que no sabía firmar, leer
ny escribir», Archivo Histórico Universitario de Santiago(en adelante,AHIJS),
Protocolos Notariales (en adelante,PN), leg. 419> fol. 533, año 1564; para el
manejo dc estefondo, In¡’etnario Generaldel Fondo de ProtocolosNotariales de
Santiago, Departamentode Historia Moderna,Santiago,1976.
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des de documentaciónfiscal de la Corona de Castilla, aparecieran
especimenesde estascaracterísticas.Violentando ligeramenteel ám-
bito cronológico del título de este trabajo, las derramaspersonales
del denominado«donativo»pedidopor Felipe IV y repartido en 1635
a la ciudad de Santiagoconstituyenel documentoque,segúnaquellas
premisas>puedeconsiderarsecomo más apto paracalar en el uso de
la escritura’.En efecto,a cadacuota contributiva acompañael nom-
bre del contribuyente>en la mayor parte de los casostambién su
statuso profesióny la coletilla de: «lo firmó de su nombre’> o «y por
no saber firmar> rogó a un testigo...».Cuestión prioritaria debe ser
la de conocerqué categoríasde ciudadanosexcluye o incluye el do-
cumento;a este respectopodemosafirmar que la clerecíaestá total-
menteausente>pues contribuye de forma global y en asientoaparte>
tanto los secularescomo los regulares.Así, los 984 ciudadanos>ca-
bezasde fuego, quefiguran nominalmenteen la relaciónno son toda
la poblaciónsantiaguesay sí únicamenteun agregadode pecherose
hidalgos. Los datos del recuentode 1591, en el que se incluye toda
la población,sin exclusionesestamentales,nos permiten la necesaria
aunquepeligrosaextrapolaciónhacia las cifras de 1635 8 Segúneste
artilugio, la poblacióncensalen la ciudad de Santiagohacia 1635 seria
de unos1.490 vecinos.Volviendo al contingentede los 984 ciudadanos,
pecherose hidalgos, saben poner su nombre 277 y otros 707 deben
recurrir a un testigo (28 y 72 por 100, respectivamente);en realidad>
en el supuestonadaarriesgadode queel clero sepaescribir~> la cifra
de «ilustración’> se elevaríahasta el 52,55 por 100.

Pero tan significativo como puedaser el hecho de poder ofrecer
paraunaenteraciudadel númeromás o menosaproximadode gen-
tes que puedenhaceruso de la escritura> resultaráno menosescla-
recedorintentar penetraren la distribución social de la misma. El
documentode 1635 inaugurala relaciónde ciudadanoscon una lista
de 158 notables,cabezasde serie en su capacidadcontributiva> que

Archivo General de Simancas(en adelante,AGS), ContaduríasGenerales,
Ieg. 3.251, libro 150 (lo correspondienteal Arzobispadode Santiago).Una inves-
tigación sobre el nivel del uso de la escrituraen toda la Corona de Castilla y
en basea estaextraordinariafuente, se estállevando a cabobajo la dirección
del profesorBartoloméBennassar,dentrodel programaRCP 405 del CNRS que
ha proporcionadolas ayudasfinancieraspara la microfilmnación de la documen-
tación que aquí se utiliza.

8 Dirección General del Tesoro, inventario 24, leg. 1.301.
En efecto,el repasode todoslos testamentosde clérigos quemuerenen el

Hospital Real de Santiago entre 1578 y 1633 demuestra—como no podía ser
menos—que todos firman excepto los imposibilitadospor la enfermedad,por
ejemplo, «y porqueel susodichono puedefirmar por la gravedadde la enfer-
medad».Se trata de los legs. 9 al 16; un examendel contenidodocumentalde
este fondo, José María FPRNÉNOFz CAT~N, El Archivo del Hospital Real de los
ReyesCatólicos de Santiago de Compostela. Inventario de Fondos, Santiago,
1972.
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es tanto como decir en su riqueza; de ellos, 146 ponensin problema
sufirma al pie de la correspondientecontribucióny solamente12 esca-
pan a estaposibilidad. Constituyendoeste grupo de privilegiadosel
16 por 100 del contingentepoblacionalanotadoen el documento,aca-
paranel 53 por 100 de los quefirman, quedandoparaun 84 por 100
de población que restael 47 por 100 de la capacidadde firmar. La
polarización resulta todavía mayor si agregamoslos gruposclerica-
les; la ciudad apareceríaentoncesdividida en dos grandesbloques
poblacionalesde parecidaentidad numérica: 764 individuos (suma
del clero máslos 158 cabezasde serie)y 726 en el otro extremo.To-
dos, excepto 12 en el primer grupo, sabrían firmar (tan sólo un
1>57 por 100 de iletrados), mientras que en el segundocontingente
la cifra de iletrados se elevaríaal 82 por 100.

La existenciade algo más de la mitad (52,55 por 100) de ciu-
dadanosque puedenescribir su nombrees, en realidad>un dato ses-
gadoen el sentidode que atañea la poblaciónmasculinacasi exclu-
sivamente>es decir> cabezasde familia; el mismo documentode 1635>
en el caso de queel varón estéausente>exhibe la firma de la mujer
y los resultadosson en verdaddramáticos: de las 178 mujeresque
son llamadas a poner su nombre>solamenteseis puedenhacerlo (va-
rias «doñas»,la mujer de un notario y unamesonera)>el 3,4 por 100.
Y, sin duda, que es ésta una estimación optimista, ya que el control
de 167 testamentosfemeninos arroja únicamente la cifra de dos mu-
jeres (0,75 por 100) quepuedenfirmar su última voluntad10,

En conclusión, la distribución social del uso de la firma ofrece,
segúnlos resultadosde 1635, unavisión que estimo como muy pró-
xima a la de la realidad, y más próxima> desde luego, que la que
puedeobtenersedesdela documentaciónnotarial; y se dice estopor-
que si, por ejemplo> se aísla al artesanado,arribamos a un 11>55
por 100 de personasque puedenponer su nombre según el docu-
mentode 1635 “, queaumentaráhastael 26,7 por 100 en los testamen-
tos de los que muerenen el Hospital Real l2~ Parececlaro, segúnse

~ Los testamentosque se indican procedendel fondo citado, supra, nota 9.
En esteconcretoaspectode las firmas femeninascomo en otros, los datos del
documento de 1635 rebajan las cotas de alfabetizaciónque puedenobtenerse
desdelas fuentesnotarialesy, por supuesto,en comparacióncon los datos de
las zonas estudiadasde la Corona de Castilla, quedanmuy por debajo; Barto-
lomé BENÑÁsSAR y Marie Christine Roualouez, Signatureset niveau culturel,
p. 25.

11 Véasemfre tabla 1, con la especificaciónpor categoríasfiscales y dedi-
caciones.

12 Se trata en este casode un control menos riguroso que a propósito del
contingentefemenino,ya que solamentehe reunido 164 testamentosde artesanos
frente a los 243 datosqueproporciona el documentode 1635. Pero, por ejemplo,
el poder colectivo de la Cofradía de los carpinterosy pedrerosdado en 1563
y en cuya encabezamientofiguran 33 individuos, estáfirmado al final por siete
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desprendede todo lo dicho, que riqueza y aptitud para escribir y
leer van hastacierto punto de la misma mano; estamos,además>so-
bre la pista de la personalidadde aquellosque,másallá de la aptitud
para escribir y leer, son efectivosconsumidoresde libros: bastantes
clérigos, algún mercader>ciertos hombresde leyes y pocosmas.

Parece,por los datos que venimos viendo, que la aptitud para la
lectura y la escritura está ciertamente condicionada por los niveles
de fortuna> incluso en el seno de los sectoresartesanalesde la po-
blación urbana.Existían en Santiagoen el siglo xví escuelaspúblicas
y maestros’3 a la sombra de la catedral; pero hay que pensarque
la determinaciónde enviar un niño a la escuelaes> al propio tiempo,
una distracción de fuerza de trabajo en el núcleo familiar que muy
pocos podrían sostener. Ello explicaría el caráctertutelar que debió
tener aún la educaciónelemental, es decir, sería en virtud de un
cierto patronazgo sobre el hombrejoven que éste aprendería los ru-
dimentos de las letras tras el impulso de un benefactor~

Pero es importantehacernotar que en una ciudad de provincia
la frecuentaciónde la lectura, su misma posibilidad,va a depender
de algo más que la mera aptitud para poder leer; existe todo un
conjunto de factores que pueden alejar o acercar al libro de sus po-
tenciales consumidores. La primera cuestión es, lógicamente>que la
ciudad tengaproducciónpropia,vale decir, una imprentaestable.Los
estudios del benemérito franciscano fray Atanasio López sobre la im-
prenta en Galicia ‘~ constituyen una apoyatura de primera magnitud
que, a pesar de todo, estamosen condicionesde corregir en algún
punto. Hastala instalaciónde Agustín de Pazen Santiago,entre 1553
y 1555 ‘6, las obrasaquí impresaslo fueron mayoritariamentepor en-

de ellos (21,21 por 100), en una cota muy próxima a la obtenidapor los testa-
mentos; el documentoen cuestión,AHUS> PN, leg. 405, fols. 229 y ss.

‘~ La enseñanzaelementalen Santiagoen el siglo XVI, en Pablo PÉREZ Cos-
TANTI, «NotasViejas Galicianas»,Vigo, 1925-1927,en concreto1, Pp. 17-26. En los
padronesprofesionalesde 1588 y 1635 figuran, respectivamente>cinco y tres
maestros«que viven dc sus letras”, AGS, Expedientesde Hacienda, leg. 160-30,
y ContaduríasGenerales,leg. 3.251, libro 150.

~ Por ejemplo, Gregorio Bernal, en su testamento,siendocriado del clérigo
Antonio del Castillo, reconocequeéste«le abla puestoen la escuelay hechode-
prendera ler y escribir»; similar es el casocte Ares Fernándezhacia el juez de
Villanueva de Arosa, que le puso «con maestrosque le enseñaban’>;no deja de
ser curiosa la declaraciónque ante el ProcuradorGeneral de la Ciudad hace
FranciscoCarreira,«mozo pobre»,que solicita le seandesembargados6 ducados,
pues «por no tener de que pagaral maestro que me enseña,no consigo la es-
cuela y ando desnudosegúnV.M. lo bee por vista de ojos”; todos los casos,
AIZIIJS, PN, leg. 291 (sin foliar), año 1554; leg. 312> fol. 89, año 1554, y leg. 405,
fol. 262, año 1563.

‘> La imprenta en Galicia. Siglos XV-XVIII, Madrid, 1953.
16 Ibid., pp. 61 y Ss. En estetema de los primeros pasosde la imprenta en

Santiagoy en Galicia, soy deudor de José Ramón Barreiro Fernándezpor la
generosaentregade las galeradasde su edición de La imprenta en Galicia de
SOTO Y Fanrnr, manuscritohastala fecha inédito en la Biblioteca Nacional.
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cargo, en una suertede «imprenta itinerante»; muerto el citado im-
presor en 1558, su mujer y su hijo (Beatriz Pachecoy Luis de Paz)
se hicieron cargo de los negocios hasta que doña Beatriz falleció
en 1563. Todo esto es argumentoconocido de antiguo. En 1564> el
tal Luis de Paz comienzasu tarea como autónomo y hasta 1601 se
atribuyen impresosa su oficina; pero es pertinentehacernotar que
en el padrónprofesionalde 1588 ~‘ no se nombraen la ciudad ningún
impresor y Luis de Paz aparececon el calificativo de mercader;es
también con esta dedicación que siempre nos lo hemos encontrado
hasta 1598 en documentaciónmunicipal o notarial~ A nuestro en-
tender,Luis de Pazdebehabersido un impresorparÉ-time, para aten-
der los encargosdel cabildocatedralicioo del concejo,siendola fuente
principal de sus recursosel comerciode pañosy vinos. Ni rastro he-
mos hallado en los fondos notarialesde un Juan Pacheco(hijo de
Luis de Paz) y también impresor. Si de Diego Juan o Juan Jaque
(1636-1640 son las fechas que se vienen citando como ámbito crono-
lógico de su actuación),que figura ya en 1635 en otro padrónpro-
fesionalcomo tal impresor19 y> con anterioridada éste>Juan Guixard
de León apareceya en 1628 trabajandopara la catedral‘~. Extranje-
ros los dos últimos, lo cierto que se deducede estasacotacioneses
quehastalos inicios del siglo xvii la imprentasantiaguesaes un ofi-
cio sin solera> incapazde satisfacer—como veremos—9a demanda
urbana y, lo que más nos interesa,su producción la convertiría en
un mero «servicio de publicaciones»del cabildo catedralicio>no pro-
duciendootrascosasque constitucionalesSinodales,Misales Compos-
te/anos, o las Memorias de las Santas Reliquias de la Iglesia Apos-
tólica del Señor Santiago. Lo que en Santiagohaya de leerseha de
venir necesariamentede fuera. Salamanca,tal vez por lo temprano
de las relaciones establecidaspor los Fonseca,sc vislumbra como
principal centro abasteceder21. Geraldo de Sol, librero santiaguésde

17 La cota archivística, supra nota 13. Pero en 1580 se le llama «impresor»,
segúnconstaen López, La imprenta en Galicia, p. 75.

IS Archivo Municipal de Santiago (en adelante,AMS), Consistorios>año 1598,
fol. 378, en el que Luis de Paz contribuye con 30 ducados,junto a otros poten-
tados de la ciudad, para la compra de grano. En 1581, se concierta con los
vecinosde San Vicentede CamIlo parauna prorrata alcabalatoriay es el ¡ner-
cader Luis de Paz, AHUS, PN, lcg. 698, fols. 214 y ss.

19 La cota archivística> supra nota 13.
~ En 1 dc julio de 1628, en el testamentodel bachiller Antonio Bedrene,

natural de la villa de Ussel, obispado de Limoges, se lee: «Yten declaro que
JuanVichart de Lcón,ynpresor,vecino desta ciudad, meynprimió quatroresmas
de papel y dos manosde Memorias de las SantasReliquias de la SantaIglesia
Apostólica del SeñorSantiago,por las cualesconzertécon él de pagallea ma-
rabedícadapliego», AHUS, Hospital Real (en adelante,HR), Testamentos,lcg. 15,
bIs. 388 y ss. La obrilla que se cita no figura en el trabajo de fray Atanasio
López antesmencionado.

28 Sobresu mecenazgosobreSantiagoy Salamanca,Marcel BATAILLON, Eras-
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la década de 1550, depende de Salamanca 22, así como Pedro de Nan-
dín en 1581~, lo que no obsta para registrar la presencia de merca-
deres ambulantes que, entre otras cosas, aportan libros. A este res-
pecto, la escritura de disolución de la compañía entre Cristóbal
Italiano y Diego de Montesinos 24, que además de libros ofrecen imá-
genes en papel, agujas y otras baratijas, constituye un primer indi-
cador de la oferta libresca; el recuento de las alforjas no es muy
explícito, pero da cierta idea de la literatura de interés: siete resmas
y cuatro manos de coplas, cuatro resmas de aventuras, dos cancio-
neros viejos, cinco librillos de coplas, 29 docenas de imágenes en
papel, una Suma de Pedraza y {<un libro llamado Boscano a lo diuino».
El testamento de Francisco Laínez, vecino de Alcalá de Henares y
muerto en el Hospital Real de Santiago 25, nos permite averiguar que
este otro mercader ambulante, alIado de «cuchillos y agujas y cerdas
de <;apatero y cuellos», ha traído a vender coplas que en Burgos tomó :;;
a Pedr? de Santillana: unas Exelen~ias de Sant Juan Bautista (que ~

Icompro en Alcalá al lIbrero Juan Lopez) y las Obras de Castro. '7;
El libro debió de circular entre los lectores gracias en gran me-

dida al préstamo personal; los testamentos de los que mueren en
el Hospital Real no dejan lugar a dudas a este respecto. A veces en
hoja volante, nos encontramos con declaraciones de este jaez: {<Digo
yo, Juan C~tón, clérigo, que res<;ibí de Alonso López, clérigo, quatro
libros; los quales yo abía prestado al dicho Alonso de Neyra, los
quales se llaman: el uno Ra<;ional, el otro Postilla y el otro Vita
Sanctoro y un bribiario compostelano»~. Entre los estudiantes, ape-
nas si existe testamento que no haga mención de los libros ajenos
que quedan en la posada del que ha de morir Z7.

Se ha afirmado que el libro es un objeto caro y mucho más lo

mo y España. Estudios sobre la historia espiritual del siglo XVI, 2.. ed., México-
Buenos Aires, 1966, p. 160.

22 El inventario de su librería será estudiado más adelante.
~ Transferencia dt dinero que ésta hace a Cornelio Binan, colega de Sala-

manca, AHUS, PN, lego 696, fol. 405.
J4 AHUS, PN, lego 737, fols. 198 y ss., año 1579.
2S AHUS, HR, Testamentos, lego 10, falso 146 y ss. Repárese en que el carác-

ter perecedero de los impresos citados en estas dos últimas notas puede ser
responsable de la ausencia de cualesquiera formas de cultura escrita en los
niveles más humildes, entre los artesanos o en el propio mundo rural.

~ AHUS, PN, lego 309, fol. 71, año 1559.
Z7 Se lee en el testamento de Antonio López: «Yten digo, que en poder de

Rosendo López, executor del Juez de la Quintana y Santo Oficio, me quedó
unos cartapacios de cánones y un catiquismo nuevo y una Suma de Vitoria
nueva y un Concilio Tridentino y una Instituta Canónica y un bademecum»,
y en el de Pedro García, estudiante: "Yten digo, que se de a Sebastián García,
estudiante, un Real y un Salustio que tengo con mis libros, que me prestó»,
ambos en AHUS, HR, Testamentos, lego 11, fols. 129 y ss. y fols. 34 y ss., años
1591 y 1592.
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sería en Santiago habiendo de traerlo de fuera 28. Pocas almonedas,
sin embargo, hemos localizado que nos permitan tratar adecuadamen-
te esta cuestión, y piénsese que mediante este procedimiento la va-
loración de los libros tiende a la baja. Un hombre de leyes que en
1564 deja su biblioteca depositada en casa de un mercader 29 anota
puntualmente títulos y precios; consta de 37 títulos (en realidad más
libros, pues alguno comprende varios «cuerpos», en total 66 volúme-
nes) y se valora en 702,5 reales, cantidad más que respetable. Pero el
otro argumento de apreciación que puede extraerse de las fuentes con-
cierne al tratamiento que el testador da a su biblioteca; y, a este
respecto, es clara la oposición entre lo que éste piensa o manda se
haga y la consideración hacia el libro de parte de sus herederos o
del propio propietario. Así por ejemplo, no es único el caso de Juan
Prieto, clérigo de San Martín del Bollo en la diócesis de Astorga, que
da su breviario a Jácome de Antelo, también clérigo, su cumplidor
testamentario, «porque me encomiende a Dios» 30. Consciente al mis-
mo tiempo que su celo bibliográfico difícilmente se transmitirá a sus
descendientes, no es infrecuente el caso del que ordena expresamente
que se vendan sus libros y se emplee su producto en caridades 31. El
frecuentador de las escrituras notariales de testamentos e inventario s
estará también de acuerdo en la poca consideración que en muchos
casos el libro tiene para notarios y escribanos en el ejercicio de su
oficio; ¡cuántas bibliotecas no podemos analizar, tampoco incluso con-
tabilizar, por la repetición de expresiones como: «quarenta libros,
poco más o menos», «algunos libros», «ocho libros, poco más o me-
nos», «hasta doce libros, poco más o menos, y entre ellos una parte
de Santo Tomás»...!

A pesar de estes deficiencias, inventarios y testamentos nos per-
miten el acercamiento a un nivel primario de análisis: el de los te-
nedores de libros. Nuestra muestra consta de unas categorías muy
bien agrupadas en un total de 42 datos, así distribuidos:

Clérigos Estudiantes Abogados Mercaderes Médicos Soldados Enfermeros

22 7 6 3 2 1 1

28 Maxime CHEVALIER, Lectura y lectores, p. 20.
29 Se trata de la biblioteca del licenciado Juan Alonso Domínguez que la de-

posita en poder de Bastián da Graña, AHUS, PN, lego 419, falso 363 y ss.,
año 1564.

30 AHUS, HR, Testamentos, lego 15, fols. 280 y ss., año 1623.
31 Por ejemplo, Pedro Gómez Flores, «oficial de cirujía» del Hospital Real:

«Yten mando, que mis libros y estuche de herramientas guarnezido, se entregue
al señor administrador, para que se venda y destribuya a los pobres», y Juan
de Graña, «aparejador de cirujía»: «Y ten mando a la dicha María Troncosa mi
muger, todos los libros que tengo, para que dellos aga su boluntad, atento no
tengo otra cosa que lle poder mandar, por la obligac;ión que le tengo», ambos
en AHUS, HR, Testamentos, lego 12, fols. 259 y ss y lego 13, fols. 303 y ss., años
1596 y 1607.
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La conclusiónes clara: la tenenciade libros sepolarizahacia el clero>
estápresenteen aquellosque lo utilizan de oficio (hombresde leyes
y estudiantes)y constituyepura anécdotaentrelos restantes.La «ciu-
dad levítica» que es Santiago impregna también en el siglo xvi el
campo de la cultura escrita.Tratemosde ver a continuaciónqué en-
tidad numéricatienenestasbibliotecas.Este análisis serásolamente
posible merceda aquellosinventarios sobre los que tenemosla pre-
sunciónde queregistrantoda la existenciade libros; no nos servirán,
como arriba> las cómodasexpresionesque nos permiten saber tan
sólo que tal o cual ciudadano los posee efectivamente.Reducimos,
pues, así nuestraobservacióna 29 bibliotecas. En númerode volú-
menes> todo pareceindicar que son las librerías de los hombresde
leyes las mejor provistas: tiene nada menosque 259 volúmenesla
que don Antonio Coello y Portugal, oidor de la Real Audiencia y
alcalde mayor del Reino de Galicia, vende a su sucesoren el cargo
don Pedrode Castillo y Butrón’3. Las cinco querestanconstande 176,
84, 43, 37 y 12 tomos,respectivamente.Las bibliotecasclericales difí-
cilmente superanlas tres docenasde libros: 39 tiene la de Antonio
de Santiago,párrocode San Félix y SantaMaría Salomé,en Santiago
hacia 1584’3, y muchos de sus colegasno llegan a la media docena
de libros, constituyendo éstos las herramientasindispensablesdel
oficio de cura: un Sacramental,un Bribiario, un Confesionaly unas
Oras de Nuestra Señoraes todo lo quenecesita,por ejemploGutierre
González,como tantos otros»~. De similar cuantía, alrededorde las
dos o tres docenas,son las bibliotecasde los mercaderes;entre me-
dia y unadocenade libros tiene un estudiante,siendosiempreextra-
ordinariamentedifícil en este caso, saber si tal o cual es propio o
ajeno. En fin, constituye todo un eufemismohablar de la «biblio-
teca»del soldadoLesmesde León y Solórzano,muerto en el Hospital
Real en 1582, cuandoésta se componede «unasorasoras de Nuestra
Señora»y un «contentusmundi»~, y parecidaes la situación de un
enfermero del Hospital Real, de cuyos seis tomos sólo conocemosla
Ystoria del Amadís de Gaulat

En otro orden de cosas,¿quése lee en Santiagoen el siglo XVI, se-
gún la documentacióna nuestroalcance?Plantearemosesta cuestión
desdedosperspectivas:la oferta libresca(existenciasen las librerías)
y la correspondientedemanda(contenido de las bibliotecas particu-
lares). Pocos documentostan excepcionalespara la primera cuestión
como los propios inventarios de las librerías; entre la de Geraldo

32 AHIJS, PM, leg. 1.860, fols. 5 y ss., año 1648.
~> Ibid., leg. 705, fols. 137 y ss.
~ Ibid., leg. 313, bIs. 350 y 55.
~ AHUS> NR, Testamentos,leg. 9, fols. 165 y ss., natural de Burgos.
~ Ibid., leg. 1, fols. 385 y ss., año 1543.
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de Sol en 1553 y la de Luis de Pazen 1564 llegamosa reunir 1.705 vo-
lúmenes>~. Ambos inventariossurgendocumentalmentede situaciones
diversas,y es buenoqueantesde meternosen sus respectivosanálisis
conozcamosalgo de su génesis.El inventario del librero Geraldo de
Sol sehace apetición de Matías Gast,librero salmantino>y se refiere
a los volúmenesque éste ha proporcionadoal primero; no es, por
tanto, un inventario total de existencias.Pero nos interesahacerno-
tar que las relacionesde Geraldo de Sol con Matías Gast son algo
así como el puentematerial de la distribuciónde los libros de Erasmo
en Santiago,al ser el librero salmantinouno de los más reputados
importadoresy distribuidoresde libros erasmistase impresorde fray
Diego de EstellaLW El segundodocumentosí es un inventario total de
existencias>forma parte del inventario general de los bienes de la
familia Paz-Pachecoy, entre otras cosasde ajuar doméstico>utillaje
de imprimir, etc., se elencanlos libros. La diversidadde resultados
de uno u otro documentono es ajena a esta diferenciade orígenes.
Por estomismo nos haparecidooportunocontabilizarseparadamente
ambos documentos,sin dejar de mencionar>por otra parte, el lapso
cronológico entreambos.

El inventario—primero—de Geraldo de Sol no es ni másni me-
nos queun «escaparte»parcial de la oferta librescapresenteen San-
tiago al concluir la primera mitad del siglo xvi. Algo que después
tendremosocasiónde comprobarcon los inventariospost-mortem y
testamentosapareceaquíya claramentemanifiesto: la exhuberanciade
la lectura de los clásicosgrecolatinos>que, con 162 volúmenes(32,59
por 100), se instala como la oferta más apetecidade los lectoressan-
tiaguesesde la época; ni que decir tiene que frecuentadoreshabitua-
les de la lengualatina —clérigos y hombresde leyes— constituirían
la clientela más significativa de Geraldo de Sol. Es difícil justificar
aquí las razonespor la que Terencio viene a ser algo así como el
«best sellen> de entre los clásicos, de igual maneraresulta no menos
embarazosoaclararpor qué autores«menores»como Justino,luye-
nal, Quinto Curcio y otros adelantana un Horacio> un Virgilio o un
Tácito >t El libro de contenidoreligioso (100 volúmenes>20,12por 100

3~ El inventario de las existencias de Geraldo de Sol, está publicado por
EoÁ (fl, en la ColecciónDiplomática de Galicia Histórica, Y, 1901, doc. núm. LVI,
pp. 255-261; lo de Luis de Paz fue publicado fragmentariamentepor Atanasio
LÓPEZ, en aquellas partesen las que precisamenteno se citan los títulos de los
libros y sí las herramientasde su oficio, La imprenta en Galicia, pp. 71-73;
el documentooriginal, que es el que aquí se utiliza, está en AMS, sección de
Varia, vol. II, doc. núm. 1.

38 Marcel BATAILLON, Erasmoy España,pp. 503 y 754.
~ He aquí> en número de volúmenes,la relación de autoresgrecolatinos:

— Terencio: 37 — Juvenal: 10
Cicerón: 28 — Persio: 10

— Justino: 13 — O. Curcio: 8
— Sófocles: 11 — César: 6



172 Juan Eloy Gelabert González

de la muestra)sigue en categoríaa los clásicos; el calificativo de
«religioso» es lo suficientementeamplio como para ocultar muy di-
versos apartados.Viene esto a cuento de que, en aras de la unifor-
midad temática> metemosen el mismo cajón el Nuevo Testamento
y los sermonarios,y vale la penahacer notar que dentro de esos
100 volúmenesuna quinta parte —el conjunto más destacado—la
constituye precisamenteel Nuevo Testamento.Los textos jurídicos
reúnen un total de 72 tomos, y con el 14,48 por 100 son el tercer
gran grupo en liza; se trata de una buenaporción de legislacióndel
Reino (Leyesde Toro> el Fuero Real> variaspregmóticas)y de títulos
de comentaristasquedespuésaparecerántambién en las especializa-
das bibliotecas de los hombres de leyes (Gomecio, Laguna, Suárez,
Soto). Con 43 volúmenes>la literatura que convencionalmenteestima-
mos como renacentista(8,65 por 100) siguea lo anterior>y de nuevo
es preciso distinguir no solamenteentre los autoreshispanosy fo-
ráneos>sino hacerla observaciónde quemetemosen el mismo cajón
a Erasmo,Lorenzo Valía, Boscány Juan Luis Vives. Erasmo,con 23
de esos 43 ejemplares>es el autor que se destaca;pero se trata de
un Erasmomuy especial,no el polemista,el comentadorde los San-
tos Padres,el fustigador de los malos usoseclesiásticos;por el con-
trario, esos 23 ejemplaresse agrupanen 12 Sintaxis y 11 Similia.
De ahí que sea bastantemás significativa la presenciade Juan Luis
Vives (11 volúmenes);el Vives de De SudoreChristi, De Veritate Fidei
Christianae o De SubventionePauperum... En el cuadro adjunto se
sintetizael contenidode la librería de Geraldo de Sol:

Núm. de
volúmenes

Clásicos grecolatinos 162 32,59

Religiosos 100 20,12

Jurídicos 72 15,48

Literatura renacentista 43 8,65

Moral 34 6,84

Filología 23 4,62

Música 13 2,61

Geografía 7 1,40

Varios 43 8,65

con cincoejemplaresfiguran Catóny Lactancia;con tres, flavio Josefo, Plinio,
Poliodoro Virgilio, Esopo,Virgilio y Suetonio;con dos, Horacio, Homero, Aris-
tótelesy Valerio Máximo, y con uno, Tácito.
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Con sus 1.208 volúmenes>el inventario de la librería de Luis de
Pazemergecomo un documentoexcepcionalanteel cual nuncasabe
uno si serácapazde sacarletodoel fruto posible. Se trata, sin duda,
de un inventario íntegro —a diferenciadel anterior— y> por lo mis-
mo, tal vez menos exquisito de contenidoaunquesocialmentemás
representativo;se nos antoja como un establecimientoheterogéneo>
con las miras puestastanto en gruposmuy selectosde lectorescomo
abiertoa la venta de manualesde inequívocouso universitario. Esta
última razón explica el que por docenasse cuentenlos tratadosde
Derechocivil y canónigoy, en general, los libros de contenido jurí-
dico (honze leys de Toro, tres sumulasde Soto, etc.). Pero otra vez
lo que vuelve a confirmar la amplitud de la lectura de los clásicos
es que éstos ocupan el tercer lugar en la relación de Luis de Paz>
con Cicerónpor delante,tras él Catón, Terencio> Virgilio, etc.~. En
segundolugar, se ofrece una amplísimagamade libros de contenido
religioso sobrelos que conviene,otra vez, precisaralgo más. Si bien
es cierto que los breviarios, libros de horas>etc.> se cuentanpor do-
cenas (beynte diornales romanos, doze oras chequitas de casa, diez
y siete oras de latín largas, quatro debogionarios), no debemosdejar
de lado que en los anaquelesdel librero se encuentralo más exqui-
sito de la literatura iluminista de la Baja Edad Media y de los pri-
merosaños de la Modernidad; se dan la mano el Contentusmundi
(tres ejemplares),tresJuan Jerson de imita=Áonecristi, la Vita Cristi,
tres exergigia Juanis Tauleri, un sermónde SanRigente Ferrer, etc.A
diferenciadel anterior «catálogo»,hayaquí un sitio parala literatura
contemporánea,que englobadesdelos Cancionerosy RomancesBie-
¡os, la Diana de Montemayor,tresejemplaresde las Coplas de Mingo
Rebulgo, nada menosque cinco ejemplaresde La Celestina, libros
de caballerías (Lisuarte de Grecia, en ytatiano, cinco Palinerín de
Oliva, cuatro Caballero de La Cruz), una glosa de Jorje Manrrique
y obrastan del tiempo como la Silva de Varia Lección o la Sevillana
Medicina. De lo foráneo,aparecenen el inventario los Apotegmasde
Erasmo y EJe Constructione (tan sólo un ejemplar de cada>, pero
Lorenzo Valía ostentaocho volúmenes,En el cuadroadjunto se or-
ganiza, como en el caso anterior> el contenido de esta importante
librería:

40 Tal vez, como se dijo, más representativa,ésta es la clasificación de los
clásicosen la librería de Luis de Paz:
— Cicerón: 40 — Horacio: 11
— Catán: 22 — Suetonio: 10
— Terencio: 21 — Ovidio: 8
— Virgilio: 12 — Esopo: 76

con seis ejemplaresValerio Máximo; con tres, Valerio Flaco, Juvenaly Lucano;
con dos, Plauto y Marcial, y con uno, Césary Quinto Curcio.
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Núm. de
volúmenes

clásicos grecolatinos.. 152 12,58
Religiosos 397 32,86
Jurídicos 427 35,34
Literatura renacentista 37 3,06
Moral 30 2,48
Filología 29 2,40
Música 30 2,48
Geografía 16 1,32
Historia 34 2,81
Varios 56 4,63

La otra modalidadde acercamientoal uso del libro en Santiago
en el siglo xvi vendráde la manode la demanda>vale decir, de los
títulos quefiguran en los inventariospost-mortem quehemospodido
localizar. Respectoa este último punto, no quisieradejar de hacer
notar una particularidad; podránpareceruna muestraescasay, en
consecuencia,podrían estimarse como aventuradoslos resultados
cuandonuestroanálisis se reducea tan sólo 29 bibliotecas.No existe
mejor prueba de la rarezadel libro como instrumento de la cultura
escrita que afirmar que en la consecuciónde este «ramillete’> se es-
condela investigaciónde más de un centenarde legajosde protocolos
notariales(bien es cierto que no únicamentepara este concretopro-
pósito) cronológicamentesituadosa lo largo de algo más de un si-
glo; resultaasí tan esclarecedorcomo el hallazgola ausencianotoria:
potentesmercaderesqueno poseenun volumen,notariosy escribanos
huérfanosde letra impresa, al igual que importantescargos conce-
jiles, clérigosrurales y urbanos,incluso canónigoscon responsabili-
dadesuniversitarias,cuyos inventariossonlargas relacionesde bienes
fundiarios, pero que solamenteparecenhaber leído sus propiascon-
tabilidades...41

Pareceoportuno en función de la anterior clasificaciónde tene-
dores de libros, cuyos títulos conocemos,examinar la organización
temática de sus bibliotecas comenzandopor los clérigos. Del total
de 22 usuarios, estasegundafase del análisis debehacersesolamente
con 16 situaciones;en total tratamoscon 145 volúmenesy la clasi-
ficación temática puedereducirsea solamentetres grandescatego-

41 El canónigo don Eliseo de las Salas,rector de la Universidaden el último
cuarto del siglo xvi, no poseeun solo libro en su hogar, segúnse desprende
del correspondienteinventario, pero tiene un «tesoro» de más de cien piezas
de plata (unos 25 kilogramos),AHUS, PM, leg. 722, fols. 218 y ss., año 1592; más
noticias sobreel personaje,Historia de la Universidad de Santiago de Compos-
tela, materialesacopiadosy transcritospor SalvadorCABEzA DE LEÓN y ordena-
dos, completadosy redactadospor Enrique FERN~tNDFZ-VILLAMIL, 3 vols., San-
tiago, 1945, en concreto,1, pp. 90-93.
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r!as: libros religiosos, jurídicos y clásicosgrecolatinos.Segúnesto,
de esetotal de tomosmencionadoscorrespondena la etiquetade re-
ligiosos 69 (el 47,58por 100), 45 aclásicos(31>03 por 100), 19 a obras
jurídicas (derecho canónico, fundamentalmente,13>10 por 100) y
los 12 restantesenglobanalguna obra literaria (Boscán,Petrarca),
tratados musicales(varios Manual de Canto Llano) y materias tan
dispersascomo un Librillo de Albeytaría o alguna obra de Antonio
de Nebrija. De entre los títulos religiosos, dejaremospara más ade-
lante el examen de las obras de Erasmo (Enquiridion y otros títu-
los), antesy despuésde la inclusión de algunosde sus escritosen el
índice. Digamos, sin embargo>que la riqueza de la literatura reli-
giosa en niveles individualesdepende—lógicamente—de la cantidad
de libros quedeterminadocuraposea;quiero decir con esto quenada
extraordinariopuedeesperarsedel clérigo que usadel libro en tanto
que instrumento del oficio. Nótese que> segúnlos datos de arriba,
como término medio una biblioteca clerical está formado por nueve
volúmenes y, en realidad> a no ser por los tres o cuatro posesores
de dos docenasde especínienes,los valores medios se aproximan
bastantemás a lo que es modal: que un cura lector lo sea de su
brebiario, de unas oras de Nuestra Setiora y de algún texto salido
de las prensaslocales como un Misal Compostelanoo las Constitu-
ciones Sinodales.Cuando nos acercamosa las auténticasbibliotecas,
la riqueza temática, aun dentro de la etiqueta de lo religioso> co-
mienza a tener cierta entidad, desde luego personal,absolutamente
individual. Va en este sentido la lectura erasmistade algunos de
ellos o, ya entradosen el siglo xvii (1626), no puede dejar indife-
rente la proclividad de Gregorio de la Carrera y de algunos otros
clérigos de Ja segundamitad del siglo xvr, a un tipo de literatura
religiosa que aúna a Gerson, Gabriel Biel, fray Diego de Estella (De
la vanidad del mundo), fray FranciscoOrtiz y el mismo fray Luis
de Granada (Guía de Pecadores)~. Insisto, sin embargo,en que no
hay que dejarsecegarpor esta cuestión; son el antedichoy un par
de colegasmás, entre un universode rutina y desinterés,meraslu-
minarias de dudosoalcancesocial.

Conocemoslas bibliotecas estudiantiles tan sólo merced a los
testamentos;no se trata de verdaderosinventariosy lo que en aqué-
líos figure es lamentablementeun catálogo muy sesgadode la efec-
tiva y real entidad de la lectura. A mayor abundamiento,adolecen
particularmente los testamentosde los estudiantesde ese interés
por la menciónespecíficade los títulos; si a ello unimos que nunca

42 El inventario en cuestión,Al-lOS, PN, leg. 1.544 (sin foliar), cura párroco
de SantaMaría Salomé. Sobrela extensión en París de esta literatura, Flenri-
JeanMARTIN, Livre, pouvoirs et sociététi Paris art XVII’ siécle (1598-1701),2 vols.,
Ginebra, 1969, en concreto Pp. 16-17.
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como aquínos toparemoscon una lecturacondicionadaa los «planes
de estudio»> el resultado debe ser pobre en cuanto a conclusiones
de cierta validez ~. De aquellossiete estudiantesposesoresde libros,
descendamosa los cinco que citan algún título; digamos,en primer
término, que estos personajesse reparten 81 volúmenes,cantidad
en realidad sorprendenteen comparacióncon lo antesvisto> gracias,
sin embargo>a que un Alonso López tiene «como quarentalibros»
más otros siete de carácterestrictamenteacadémico~ De los títulos
conocidos,un total de 39 son de derechocivil y canónico 17, clási-
cos grecolatinos11 y los que restanno son otra cosaque manuales
de teología. El calco> la correspondenciacon los planes de estudio
al uso (Gramáticay Retórica, Filosofía,Teología y Cánones)no debe
sorprendernos;sólo la lectura de Cicerón o Salustio podía sacaral
estudiantadode la modorra que posiblementeproduciría el Concilio
Tridentino, el manual de Cánones>la Sumade Vitoria o la Instituta
Canónica.

Las bibliotecas de los hombres de leyes constituyen en cierto
modo un mundoaparteen este catálogode situaciones;dos son sus
principales características:la exhuberanciade ejemplaresy la dedi-
cación casi monográficade éstosa los temas jurídicos. Veamos con
cierto detalleestascuestiones.Antes hemoscitado la cuantíade cada
una de ellas que hace que, por término medio, se alcancen los
100 volúmenes.El que las bibliotecas de estos personajesestén do-
minadaspor la temáticajurídica es algo queJanine Fayard también
ha notadoa propósito de las de los miembros del Consejo de Cas-
tilla ~. En efecto, la de don Antonio Coello y Portugal consta de
189 títulos de estascaracterísticas(el 73 por 100), que conjugan di-
versas coleccionesde los Derechos Cibil y Canónico, los distintos
ordenamientosdel reino y una serie de comentaristasdel Derecho>
que reúne a Botero, Matías de Paz, Castillo de Bobadilla, Domingo
de Soto o Belarmino. Pervivela lecturade los clásicos,con reducida
presenciasin embargo(11 por 100 en este casoconcreto)y Cicerón
vuelve a ser el autor más citado. Libros de geografía, crónicas y
descripcionesde las Indias, tratadosde divulgación médica (sobre
la peste),con LorenzoValía o las Epistolas de Guevara, rompen con
la monotonía antes señalada.En términos generales,la reunión de
esos611 volúmenes,correspondientesa media docena de hombres
de leyes, ofreceel siguientepanoramaporcentual:

43 Historia de la Universidad, 1, p. 65, enseñanzade Filosofía, Teología,Dere-
cho Canónicoy Civil.

44 AHUS, HR, Testamentos,leg. 12, fols. 71 y ss., año 1599.
45 Les membresdu Conseil de Castille ti l>époque moderne (1621-1746),Gine-

bra-París,1976, pp. 506-509, alcanzándoseen algún caso un 85 por 100 de títulos
jurídicos.
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Temasjurídicos 69 %
Clásicos grecolatinos 12 %
Religiosos y piadosos 9 Vn
Literatura 4 0/»

Geografía 3 %
Historia 1 Ve
Varios 2 %

Los restanteslectores de nuestramuestra(tres mercaderes,dos
médicos,un soldadoy un enfermero del Hospital Real) no creo me-
rezcan más de un somero comentario;en el caso del último, lector
del Amadís de Gaula, poseedorde otros cinco libros más cuya temá-
tica ignoramos,qué duda cabe que nos hallamos bien lejos de los
«desocupadoscortesanos»o del público hidalgo que señalaMaxime
Chevalier46> aunqueahora más que nunca esta única golondrinano
haceprimavera...A contrapeloentraaquíel soldado,natural de Bur-
gos, Lesmesde León y Solórzano, lector de unas oras de Nuestra
Señora y del asiduoContentusmundt de cuya popularidaden la Es-
pañadel siglo XVI dio cuentaMarcel Bqtaillon ~. Nada podemosdecir
de las lecturas de esos dos médicos, cuyos libros se registran sin
titulo en los respectivostestamentos~. En fin> lo mismo sucedecon
uno de los tres mercaderesque antes se anotaron(«tres libros es-
criptos en lengua latina’> y «unos libros en latín que no se recon-
taron”) ~. El inventario de Franciscode Treviño, potentísimomerca-
der de Santiago,muerto en 1511 y enterrado—caso único— en la
catedral, en hermosocenotafio> con vestidurasa la moda borgoño-
na~, reseña26 títulos entre los cualesmerece destacarseLa Celes-
tina; el resto se reparteentre seis textos religiososy uno didáctico-
moralizante(De cómo el padre deve castigar al fijo), seis títulos ju-
rídicos iParudasy uraenannentus,,,tresclásicos(Sénecaentreellos),
un Cancioneroy piezasde medicina.Similar eclecticismode lecturas
rezumael inventariodel mercaderDomingo de Cortinela~‘, con 15 vo-
lúmenesy ocho títulos; son éstos: la primera y segundapartes del
Flos Sanctorum,seis tomitos De la vida y obras del sierbo de Dios
fray Niculás, primera y segundapartesde De la vanidad del mundo,
unos Barones de Yndias y poco mas.

* * *

¿Qué’deduciry concluir de todo fo que hastael momento podría
parecerméraenunciaciónde títulos y autores?DecíaMiguel de Eguía,

~ Lectura y lectores.
~ Erasmo y España,p. 48.
~9 Véasesupra nota 30.
~ Ha sido publicado por Antonio LÓPEZ FERREIRO, Galicia en el último tercio

del siglo XV, Santiago,1945, Pp. 228-229.
AHUS, PN, leg. 806, fols. 371 y Ss., año 1607.
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el tipógrafo complutense>en su salutación al tercer Fonseca,por
tantosmotivos vinculadoa Santiago,quecon las prensasdel primero
y el patrocinio del segundo«los doctosno esperenya los libros como
si fueran riquezasde las Indias»~; a su vez, Henri-Xean Martin no
puedepor menosde sorprenderseal contrastarla riquezade la pro-
ducción literaria (sobre todo la religiosa) españoladel siglo xvi con
la dependenciaeuropeaen la impresión de éstos y otros títulos ~.

Sin pretender sólo con estosargumentossentar lo raquítico de la
industria tipográfica españolaen el siglo XVI, sí quiero hacer notar
que, corregido y aumentado,este fenómenose multiplica como bola
de nievea medidaquefísicamentenos alejamosde los grandescen-
tros del saber peninsulardel Quinientos. Parececlaro que la tipo-
grafía santiaguesacolma en muy pequeñacantidadla demandali-
bresca;se trata de una industria inestable,que,como otras, depende
de Franciao Flandesen la provisión de papel(cosa que no sería la
más grave) ~, pero que incluso cuando la suponemosinstalada defi-
nitivamente,saltaunaciudadanaquerecurre aMadrid paraimprimir
su obrilla ~. Con todo, al lado de que la producción autóctonasea
escasaen virtud de la ausenciade una infraestructuraindustrial> la
estrechezdel uso de la lectura deberespondera razonesde mayor
porte sobrelas queestamosmenosinformados.En efecto> conocemos
bien poco de la vertientecultural de instituciones como la catedral
y la propia Universidad (aunqueesto último pueda parecerparadó-
jico)> sobrelas que a priori pensamospudieranejerceralgunaforma
de mecenazgo.El primer pasoque habríaquedar seríael de la com-
paración con las categoríasde la oferta libresca autóctonacon las
relativas a otras ciudadesde la Corona de Castilla por los mismos
años.No creo que exista, sin embargo,material comparableque lo
permita; en el mismo orden de cosas> echar la vista hacia París a
fines del siglo xvi tiene el doble inconvenientede desbordarel marco
cronológico —tras una segundamitad del siglo xvi rica en noveda-
des— y traer a colación una oferta condicionada por unas estruc-
turas socialesy mentalesclaramentediferentes~.

Si la lectura erasmianapuede constituir un indicador ad hoc de
la sensibilidad hacia un determinadouniverso cultural, es evidente
que entre los dos inventarios de libreros que manejamosalgo cier-

52 Marcel HATAILLON, Erasmo y España,p. 163.
~ Livre, pouvoirs et société, pp. 77-78.
~ Fray Martín Vigel, prior de San Martín, se concierta con Guillermo Del-

más, librero, para que en el plazo de tres mesesle traiga «pergaminosbuenos»
de Francia, Al-lOS, VN, leg. 246, fol. 489, año 1556.

55 Doña Inés de Villegas, «dueñaviuda», da poder a tres vecinos de Madrid
(entreellos Diego de Salasflarbadillo) para que traten de la impresión de «los
siete libros que compuse”,AHtJS, PN, leg. 722, fol. 691> año 1592.

~ Henri-JeanMAPTIN, L,vre, pouvoirs et société,pp. 76-77.
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tamenteinteresantese está produciendo.De 1553 a 1564> si Geraldo
de Sol y Luis de Paz son dos especímenesrepresentativosdel librero
al uso> la presencianuméricade Erasmoconoceun notable retroce-
so; en la primera de esasfechas,con 23 volúmenes,el de Rotterdam
se alza como lecturapreferidade entrelas religiosas(el librero posee
un total de 497 obras), once años más tarde son solamentedos las
obras erasmianasde un total de más de un millar de volúmenes.
Amén de esto, el carácter no polémico de las obras erasmianasex-
hibidas en la primera fecha, a seis años de la entradade lo más sig-
nificativo de Erasmo en el indice, merece también ser tenido en
cuenta,y que en estaciudad frailuna (al menosnuméricamente)como
pocas, podía repetirse lo que Marcel Bataillon cuenta a propósito
de Salamanca,ciudad en la que los frailes vigilaban y censuraban
las librerías en los años 40 y 50 del 1500 ~. La sensaciónde viraje
creo queno merecemayor comentario.La cosa es, sin embargo,me-
nos graveanivelesindividuales,privados.Sin peligro leeríanel Enqui-
ridion en 1544 y 1546 MarcosPáezy Juan Martínez,capellanesambos
del Hospital Real> y el primero agregabatambién «un libro pequeño
llamado Famifiare de tas hablas de Arasmos”, y el segundotres Eras-
mos más cuyos títulos no constan; pero en 1584 lo tiene en sus ana-
quelesAntonio de Santiago,curapárrocode SanFélix y SantaMaría
Salomé.Tres clérigos de entre veintidós no son gran cosa; añádase
que los títulos polémicos del de Rotterdam no figuran en las libre-
rías abiertas al público, ¿pocoslectores de Erasmoy aún éstos lec-
tores en la sombra?,tal es la triste conclusiónque nos atreveríamos
a sacar...

Por lo demás,a título de generalidad,no puededejar de sorpren-
der el paralelismo de los contenidos librescos santiaguesesde me-
diados del siglo xvi (vistos desde los inventarios de libreros)> con
las lecturas y autorescomplutensesde los primerosañosdel siglo xvi.
En este sentidoestá la difusión de la «sabiduríapuramentehumana
de los filósofos antiguos»‘t vale decir, la extendida lectura de los
clásicos y la preferenciahacia autores como Cicerón, Terencio, Sé-
neca o Lactancio. Pero, al tiempo> parececomo si la llegada y la
actualidad de esas influencias se hubiese retrasadoaquí al menos
por una generación,ahorabien, lo que también es claro es el hecho

~‘ En el prólogo al Enquiridion o manual del cabal/ero cristiano, edición de
DámasoAlonso, Madrid, 1971, p. 43.

~ Marcel BATAJLLON, Erasmoy Espaiia,pp. 49-50; en el mismo ordende cosas,
a propósito de las lecturasclericales,pp. 27-28, y a la sombrade los colegios:
«El humanismo de los colegiosestáprofundamenteimpregnadode cristianismo.
De los dísticos de Miguel Verino o de Catón, pasan los principiantes a los
himnos y oracionesde la Iglesia antes de dedicarsea Terencio. Los medianos
consagranla primeramitad del añoa poetascristianoscomo Sedulio y Juvenco.
Sólo despuésviene Vifgilio», PP. 14-15, y el paralelismocon el programa cate-
dralicio de Londres bajo John Colet, p. 15, nota 16.
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de queestacategoríade lecturaha alcanzadoa todo el espectrosocial
lector.

La lectura religiosa o para-religiosallena los ocios de los desocu-
pados. Poco espacioqueda>pues> para la literatura propiamentedi-
cha; a niveles individuales,La Celestinade don Franciscode Treviño
es todo un hallazgo> como las Epístolas de fray Antonio de Guevara
en don Antonio Coello y Portugal. Lo escasode las obras literarias
en los inventarios de librerías tiene su exacto correlato en la mi-
núscula presenciaentre las bibliotecas privadas.

En fin, volviendo a lo religioso,hay títulos que saltan por encima
de las clasificacionessocialesy estánpresentesen prácticamenteto-
das las bibliotecas; sin duda> el Flos Sanctorumconstituiría el título
más común y conocido>el verdaderolibro de cabecerade los lectores
santiaguesesdel siglo xvi ~. Todo un resumenparadigmáticode sus
preocupaciones,de su universo mental.

5~ Tambiénen los bienessecuestradosa los comuneros,el E/osSanctorumes
el titulo «le plus répandu»,¿retrasoo permanenciade determinadogustolibres-
co?; JosephPÉREz, La Révolutiondes«Comunidades»de Castille (1520.1521),Bur-
deos, 1970, p. 496.
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APENDICE

TABLA 1

EL USO DE LA FIRMA ENTRE EL ARTESANO URBANO, EN COMPARACION
CON SU CAPACIDAD CONTRIBUTIVA EN 1635

Núm. de Cuota
individuos en reales Casos ciertos Firmantes No firmantes

Los tejedores
1
7
8
8
1

Los herreros

1

1
8
3
4

Los cerrajeros,caldererosy
1

7
3

Los canterosy pedreros

1
2

14
6

19
5

8
6
4
3
2

1
4
7
7
1

1
4
7
7
1

Resultado 0% 100 %

16
12
10
9
8
6
4
2

1t

8
3
3

1

8
3
3

5%

12
8
6

95 0/»

picl-zeleiros
1
1
7
3

1

4

1
7
3

12

8%

1

92 ¾

9
8
6
5
4
3
2

2
12
5

16
5
5

1
3

2

1
9
5

14
5
5

18% 82 »/o
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TABLA 1 (continuación)

Núm. de
individuos

Cuota
en reales Casosciertos

2

1

1
7

5

10

7

Firmantes No firmantes

los sastres

1

1

2

1

4

10

3

15

26
12

40

16

15

12
10

9

8

6

5
4

3

2

1

2

4

1

8

3
It

23

6

1

1

1

2

4

1

1
2

1

4

3

8
22

6

3

19 %

Los zapateros

4

3

2
12

12

15
11

Los carpinteros

3

¡

7

12
9

12

9

8

6

5
4

3

2

81 %

3

2

2

9

1
10

14

9

3
2

1

9
1

10

14

9

98 ¾2¾

18

12

10

8
6

4

3

2

1
2

2

1

1

1
5

5

9

7

82 ¾

182

18 ¾
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